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DESPACHO  DE COMISION 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 16 días del 

mes de Agosto del año 2018, se constituye la Comisión de INDUSTRIA, 
COMERCIO, TURISMO Y DEPORTES de la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el 

Proyecto de RESOLUCION, Iniciado por el Diputado Provincial Luis Lobo 

Vergara, contenido en el Expte. Nº 234/18, caratulado: “SOLICITAR AL 
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA INFORME DE 
GESTÍON DETALLADO Y ACTUALIZADO SOBRE EL 
FUNCIONAMIERNTO DE LA EMPRESA PRODUCAT SAPEM SOCIEDAD 
ANÓNIMA CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA”.------------------

---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión; 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la aprobación en General y en Particular del 

presente proyecto de RESOLUCION. 

 
 

   LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCICIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
RESOLUCION 

 
 
ARTÍCULO 1.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial presente un Informe 
actualizado respecto de: 

a)-  Listado de proyectos de inversión de PRODUCAT SAPEM en Ejecución 

con su correspondiente presupuesto.  

b)-  Informes de gestión en los que se reporte el cumplimiento del plan 

estratégico y operativo de la empresa PRODUCAT SAPEM; 

 La Memoria y los Estados Contables. 

 Inventario. 

 Gastos de personal. 

c)- El presupuesto anual con el consiguiente detalle de recursos y gastos 

proyectados. 

d)-  Régimen de compras y contrataciones, y plan anual de adquisiciones y 

contrataciones. 
 
 
ARTÍCULO  2.- Remítase a la Cámara de Diputados copia autenticada de 
cada uno de los ítems detallados en el artículo anterior.de cada uno de los 
ítems detallados en el artículo anterior. 
 
 



 

 
 
 
ARTÍCULO 3.- De forma 
 
FIRMANTES: Dip. BAZAN, Paola – Dip. NOBLEGA, Marisa.-  

 

 

l.v. 

c.b. 

e.c. 

 

 

 

 


